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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 7 siete de moyo de 2024 dos mil veinticuotror

Visto el estodo procesol que guordon los presente outos, con fundomento en

lo dispuesto por los ortículos 17, I 16 frocción lV, inciso c) y l) de lo Consiitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lll de

lo Constiiución Político del Estodo de Hidolgo; 1 , 343,344, 345,346 frocción lV, 348.

349,352,355y3ó2del CódigoElectorol del EstododeHidolgo; y l,lTfrocción1,21

frocción XXl, 28 frocción ll y V, 89 ol 95 del Reglomenlo lnierno del Tribunol Electorol

del Eslodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRI,\^ERO. Se odmlte o trómiie el presenie Juicio poro lo Proiección de los

Derechos Político Elecloroles poro su debido sustoncioción y se ordeno obrlr

lnsl¡ucción.

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos y odmitidos los probonzos presenlodos por

los promoventes, osí como los ollegodos por los outoridodes responsobles, los

cuoles quedon desohogodos por su propio y especiol noturolezo, poro su

voloroción en el momento procesol oportuno.

TERCERO. Dodo que se encuentro debidomente sustonc¡odo el Juicio poro

lo Protección de los Derechos Polílico-Elecloroles del Ciudodono en que se octÚo,

se decloro cenodo lo lnslrucclón, quedondo los outos en estodo de resolución.

CUARTO. Nollfíques

cúmplose.

o los s conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fi Mo trodo Presidento de Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo, Mo poro Mortínez Lech o, en su colidod des R

lnslrucloro, ocluondo c Se lo de esiudio y proyec o ntonio Pérez Ortego

quien ouleniico y do fe.

,

rlodos los fechos de oquí en odelonte conesponden ol oño 2024 dos mil veini¡cuotro, so¡vo que se oclore lo
conkorio.



CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADos

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 50/2024

PROMOVENTE: HUMBERTO
CASTAÑEDA MONROY Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articulos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párra'foy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y l5 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las veintitrés horas con cuarenta y un minutos del dia en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y
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copia simple de acuerdo. DOY FE.
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